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Sería del caso proveer sobre el recurso de reposición interpuesto contra 

el auto de 29 de abril de 2021, de no ser porque es necesario proceder 

de conformidad con el parágrafo del artículo 318 del Código General del 

Proceso, en los siguientes términos: 

 

1. El inciso 1º del prenombrado artículo 318 prevé que, salvo norma en 

contrario, “el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen”. 

 

Por su parte, el artículo 331 ib., establece que el recurso de súplica 

procede “contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados 

por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, 

o durante el trámite de la apelación de un auto”. Así mismo, “procede 

contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o 

casación y contra los autos que en el trámite de los recursos 

extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador 

y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación”. 

 
2. En el caso concreto, el auto controvertido dispuso negar la solicitud de 

medida cautelar presentada por el apoderado de la demandante en el 

trámite del recurso extraordinario de revisión, decisión que es susceptible 

del recurso de súplica al estar enlistada como apelable (art. 321, núm. 8, 
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ibídem), lo que excluye la posibilidad de ser cuestionado a través de 

reposición. En ese orden, se abre paso lo previsto en el parágrafo del 

artículo 318 del Código General del Proceso, respecto a que “Cuando el 

recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente”.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ADECUAR el trámite del recurso interpuesto contra el auto de 29 de abril 

de 2021, al previsto para el de súplica. En consecuencia, remítanse las 

diligencias al despacho del H. Magistrado IVÁN ALFREDO FAJARDO 

BERNAL.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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